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REF.:    PROCESO No.: 2023-00166-00 
MEDIO DE CONTROL:    REPARACION DIRECTA  
DEMANDANTES:           ALBA ROCIO LASSO ORDOÑEZ, Y OTROS 
DEMANDADO:  HOSPITAL EDUARDO SANTOS E.S.E DE LA UNIÓN (N) – 

H.E.S. - Y OTROS 

            
 

ESCRITO DE LLAMAMAIENTO EN GARANTIA EN CONTRA DE LA ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 

 

Respetado señor Juez, cordial saludo:  

Se dirige de manera respetuosa, INES REYES ERASO, mayor de edad, identificada con la 

cédula de ciudadanía No 30.724.719 de Pasto, y portadora de la Tarjeta Profesional de 

Abogada No 62.884 del Consejo Superior de la Judicatura, con teléfono de contacto No.  

3154062976 y correo electrónico inesreyeseraso@gmail.com  obrando como apoderada 

judicial del Hospital Eduardo Santos E.S.E., de La Unión (N), según poder que me ha 

conferido la Dra. Paola Fernández en su calidad de Gerente y Representante Legal, para 

manifestar que oportunamente procedo, en su representación judicial,  a formular 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA dentro del proceso de la referencia en contra de la 

siguiente persona Jurídica : 

 ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 

identificada con el NIT No. 860.524.654-6, Representada Legalmente por su 

presidenta general Dra. NANCY LEANDRA VELASQUEZ RODRIGUEZ, o la 

persona que haga sus veces al momento de la notificación, a quien se puede 

notificar en C1 100 No. 9 A -45 P 12 Bogotá D.C., o al correo electrónico 

notificaciones@solidaria.com.co  teléfono 6464330. (datos de contacto 

obtenidos del certificado de existencia y representación legal). 
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FUNDAMENTOS FÁCTICOS EN LOS QUE SE FUNDAMENTA EL LLAMAMIENTO. 

1. La demanda presentada versa sobre la atención que recibió la paciente Alba Rocío 

Lasso Ordoñez luego de ingresar por el servicio de urgencias del Hospital Eduardo 

Santos E.S.E el día 12 de mayo del 2021 expresando dolor en hipocondrio derecho 

extendido hacía la región lumbar. 

 

2. Una vez ingresó al hospital fue valorada por medicina general. Dado su estado de 

salud, los síntomas manifestados y sus antecedentes se tomaron las medidas 

pertinentes: se controló el dolor, se ordenaron ayudas diagnósticas (ecografía) y se 

solicitó valoración por especialidad de cirugía general. 

 

3. Realizada la correspondiente ecografía se confirmó el diagnóstico de acuerdo con 

los síntomas que exhibía al momento del ingreso por el servicio de urgencias. La 

lectura de imagenología por parte del especialista diagnosticó de forma acertada 

“Cálculo de la vesícula biliar con colecistitis aguda”. 

 

4.El médico especialista Dr. JHOSUA ARROYO, brindó atención especializada y realizó 

procedimientos de Colecistectomía por Laparotomía, Lisis de Adherencias 

Peritoneales Vía Abierta Y Laparotomía Exploratoria de la paciente Alba Rocío Lasso.  

5.Ante una eventual sentencia condenatoria en contra del HOSPITAL EDUARDO 

SANTOS E.S.E., es necesario que se determine la responsabilidad del profesional 

llamado en garantía.  

5. La Empresa Social del Estado Hospital Eduardo Santos E.S.E., tomó una póliza de 

seguros de responsabilidad civil clínicas y hospitales, Nos. 436 -88 – 994000000097, 

vigente hasta el 13 de enero de 2022 y la No. 436 -88 – 994000000097, vigente hasta 

el 13 de enero de 2023, razones por las que la aseguradora llamada en garantía 

tendría obligación contractual de responder dentro del presente asunto ante una 

eventual condena por falla en el servicio médico.  

 

 

 

 

 



FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 

 

Fundamento esta petición en el artículo 225 del C.P.A.C.A., y demás disposiciones 

pertinentes, o por aquellas que las reformen o adicionen; igualmente, en la 

jurisprudencia del H. Consejo de Estado, en las que de manera reiterativa se ha 

pronunciado sobre esta figura. 

 

PRUEBAS Y ANEXOS: 

Solicito se tengan en cuenta los siguientes medios probatorios: 

1. Copia autenticada de las pólizas de seguros de responsabilidad civil, Nos. 436 

-88 – 994000000097 vigente desde el 13 de enero de 2021 hasta el 13 de 

enero de 2022 y 436 -88 – 994000000097 vigente desde el 13 de enero de 

2022 hasta el 13 de enero de 2023, expedidas por la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

2. Copia completa autenticada, debidamente transcrita de la Historia Clínica No. 

1089483553 que corresponde a la paciente ALBA ROCÍO LASSO ORDOÑEZ, la 

cual se encuentra suscrita por el personal médico que atendió a la citada 

paciente. 

3. Copia de la certificación expedida por la Cámara de Comercio sobre la 

existencia y Representación de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA. 

NOTIFICACIONES: 

A la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA con NIT No. 

860.524.654-6 representada legalmente por su presidenta general Dra. NANCY 

LEANDRA VELASQUEZ RODRIGUEZ, o, la persona que haga sus veces al momento de 

la notificación, a quien se pueden notificar en C1 100 No. 9 A -45 P 12 Bogotá D.C., o 

al correo electrónico notificaciones@solidaria.com.co  teléfono 6464330 .  

 

Las notificaciones personales y/o las comunicaciones procesales que correspondan 

a la entidad demandada Hospital Eduardo Santos E.S.E., se recibirán en la carrera 2 

No 16 08 del Municipio de La Unión (N) teléfono7442029, E – Mail: 

gerencia@hospitaleduardosantos.gov.co  
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Las notificaciones personales y/o las comunicaciones procesales que correspondan 

a la suscrita, las recibiré en la Secretaría de su Despacho o en mi oficina, ubicada en 

la carrera 25 No 15 62 oficina 327 edificio “El Zaguán del Lago”, de esta ciudad, 

telefax 7 23 18 35, E – Mail: inesreyeseraso@gmail.com   

 

Del señor Juez atentamente,  
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